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INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 10 de diciembre de 2021 
A la mesa del señor Juez, la presente acción de tutela, devuelta por exclusión de la 
revisión de la Honorable Corte Constitucional. Provea usted al respecto.  
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1414 
Rad. No.76.109.40.03.005.2020-00084-00 

 
                  Proceso:       ACCIÓN DE TUTELA 
                  Accionante:  AMBIENTING S.A.S 
                  Accionado:   DIRECCIÓN TECNICA AMBIENTAL DE  
                                       BUENAVENTURA Y  
                                       ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA 
. 

                                         
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
  
Devuelta como fue de la Honorable Corte Constitucional la presente Acción de Tutela 
promovida por AMBIENTING S.A.S representada legalmente por el señor JOSE 
AUGUSTO SOSSA LOPEZ, contra la DIRECCCIÓN TECNICA AMBIENTAL DE 
BUENAVENTURA y La ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA,, es procedente 
dar aplicación al artículo 122 del Código General del Proceso, se procederá a ordenar el 
archivo del presente expediente, previa cancelación de su radicación en el libro 
correspondiente. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1. OBEDEZCASE, CÚMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 
CONSTITUCIONAL. 
 
2. ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de su radicación en el libro 
correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 El Juez,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  
ESTADO ELECTRÓNICO No.195 

Publicado en el portal web de la rama judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-

civil-municipal-de-buenaventura.  
Buenaventura, 13-DICIEMBRE-2021 
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